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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE:2019-10237   Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganade-
ría, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 18 de noviembre de 
2019, por la que se convocan para el 2020 las ayudas a la promoción 
de productos alimentarios de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 482397. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Serán benefi ciarios, de las ayudas a la organización de ferias y mercados alimentarios 

a celebrar en la Comunidad Autónoma de Cantabria cuya fi nalidad sea la promoción de pro-
ductos alimentarios de nuestra región, las corporaciones locales y las entidades asociativas 
y agrupaciones sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que reúnan los 
requisitos generales y específi cos establecidos en la presente Orden y sobre las que recaiga 
la carga fi nanciera, la responsabilidad fi nal de los gastos subvencionables y la realización de 
actividad para la que se otorga la ayuda. 

 2. Serán benefi ciarios de las ayudas a la asistencia y participación a ferias alimentarias cuya 
fi nalidad sea la promoción de productos alimentarios de Cantabria las Pymes que sean titulares 
de industrias alimentarias ubicadas en el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma, 
que reúnan los requisitos generales y específi cos establecidos en la presente Orden y sobre 
las que recaiga la carga fi nanciera, la responsabilidad fi nal de los gastos subvencionables y la 
realización de actividad para la que se otorga la ayuda. 

 3. No podrán obtener la condición de benefi ciarios de las ayudas las personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Los citados 
extremos se acreditarán por parte de los solicitantes y benefi ciarios de las ayudas a través de 
la presentación de los correspondientes certifi cados y declaraciones responsables. 

 4. Quedarán excluidas del ámbito de aplicación de esta Orden las empresas en crisis de 
acuerdo con las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestruc-
turación de empresas en crisis y las empresas que estén sujetas a una orden de recuperación 
pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e in-
compatible con el mercado interior. 

 5. Las comunidades de bienes y demás entidades carentes de personalidad jurídica no 
podrán acceder a la condición de benefi ciarias cuando concurra en cualquiera de sus miem-
bros alguna de las prohibiciones establecidas en el citado artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 
 La Orden tiene por objeto convocar para el 2020, en régimen de concurrencia competitiva, 

las ayudas a la promoción de los productos alimentarios de Cantabria. 
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 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/9/2016, de 24 de febrero, por la que se establece las bases reguladoras de las 

ayudas a la promoción de los productos alimentarios de Cantabria (BOC nº 47, de 9 de marzo). 

 Cuarto. Cuantía. 
 1. La fi nanciación de las ayudas reguladas en la presente convocatoria, supeditada a la 

existencia de crédito adecuado y sufi ciente en el momento de la adquisición del compro-
miso de gasto, se efectuará con cargo a la disponibilidad de las aplicaciones presupuestarias 
05.05.413A.461, 05.05.413A.471 y 05.05.413A.481 de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para el 2020, con un importe máximo de 160.000 €, 70.000 
€ y 155.000 €, respectivamente. Esta distribución tiene carácter estimativo, siendo de aplica-
ción al respecto lo establecido en el artículo 58.4 del Real Decreto 887/2006, del 21 de julio. 

 2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente convocatoria serán compati-
bles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad procedentes 
de cualesquier ente público o privado, nacional o internacional. 

 3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente conforme al modelo normalizado que fi gura como anexo A. 
 2. La solicitud se podrá presentar en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, Ga-

nadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 
Santander), o en cualquier otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será hasta el 14 de febrero de 2020, 
a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la 
convocatoria. 

 Santander, 18 de noviembre de 2019. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 

 Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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